
  

RESOLUCIÓN No.07.P.DIC.( 0102 2,5 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado tres testimonios de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO 
DE PORTOVIEJO a la Isla SANTA CRUZ Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía 
IGUANATRAVEL S.A., otorgada ante la Notaria Pública Séptima del cantón Portoviejo el 1 

de febrero del 2007, con la solicitud de aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.07.124 del 7 
de febrero del 2007, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resoluciones Nos. ADM-03089 y PYP-2004076 del 26 de Marzo del 2003 y 24 

de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el CAMBIO DE DOMICILIO DE PORTOVIEJO a la 
Isla SANTA CRUZ Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía IGUANATRAVEL S.A., 
en los términos constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 

publique por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

ciudad de Portoviejo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que las Notarias Públicas Tercera y Séptima del 
cantón Portoviejo, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública de 
constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Portoviejo: 
tome nota al margen de la de constitución, del contenido de la presente Resolución y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a cuyo cargo se 

encuentra el Registro Mercantil del cantón Santa Cruz: inscriba la escritura y esta 
Resolución; y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

ARTICULO SEXTO.- ORDENAR que quienes se consideren con derecho para oponerse a 
la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los Arts. 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que procedan a efectuarse las anotaciones e 
inscripción, si no se hubiere presentado el trámite de oposición o si ésta hubiere sido 
negada por el Juez. 

 



“IGUANATRAVEL S.A” 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución 
judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o a petición de parte, 
revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, Resolución y 
más documentos anexos. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, 13 FE8 2007 

        DR. LA 
INTENDENTE DE S DE PORTOVIEJO 

CLZ-MASS-ibv 
2007-02-07 
Exp. 95595 
Trámite No. 270-2007 

RAZON .- 

DOY FE: Que al margen de la Escritura de Cambíco de 

Domicilio y Reforma de Estatuto, número 0129, de fecha 

jueves una Febrero del dos mil siete, se ha anotado una 

Razón que dice: Mediante Resolución TNUIMEr o 

07 .P.DIC.0000160, de fecha trece de Febrero del año dos 

mil siete, autorizada por el señor DOCTOR CARLOS LARA 

ZANALA, INTENDENTE DE COMPARSIAS DE PORTOVIEJO, queda 

aprobada el Cambio de Domicilio de Portoviejo a la lsla 

Santa Cruz y Reforma de Estatutos de la Compañía 

IGUANATRAVEL Sociedad nónima. 

Portoviejo, 9 de Mayo de 2007. 

  

  
 



DATIYNO PEAAAA O NIEYTA TO 1 DER RL ATA TAPA AAA LA MATO 
BALA LAMAS INAFLA LO LA DEICLULAA A INQLUR.E Ls UUUUV OU IE 

FECHA TRECE DE FEERERO DEL DOS MIL SIETE. -EXPEDIDA POR EL 
DOCTOR CARLOS LARA ZAVALA INTENDENTE DE COMPANIAS DE 
PORTOVIEJO APROBANDO- .EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 
PORTOVIEJO A LA ISLA SANTA CRUZ Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DELA COMPANIA IGUANATRAVEL S.A. 
SE DIO CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN El ARTICULO 
CUARTO DE LA RESOLUCION 

PORTOVIEJO, 14 DE MAYO DEL 2007 

LA REGISTRADORA    
  

He Ah. Carmen Chana 
Tejera 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTOR PORTO NIEw 

RAZÓN: Que la Resolución No. 07-P-DIC-0000160, dictada con fecha 13 de 
febrero de 2007, por el Abogado Carlos Lara Zavala, Intendente de Compañía 
de Portoviejo, queda inscrita a folio 44, Tomo número 11 del Registro 
Mercantil.- Puerto Ayora, 27 de juli    

 


